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I.
 Impuestos nacionales

1.
 Programas aplicativos AFIP

Operaciones Internacionales - Versión 2.0 -Release 1 

2.
Altas y bajas de agentes de retención del IVA

Por Resolución General (AFIP) N° 1959 (B.O.: 1/11/05) se modificó, con efectos a partir del 1/12/05, la nómina de agentes de retención del IVA, de la Resolución General (AFIP) N° 18 y de la Resolución General (AFIP) N° 39.

3.
Facilitan el leasing financiero para las PyMEs

Por Decreto 1352/05 (B.O.: 3/11/05) se dispuso reducir en un 50% las vidas útiles mínimas para que la operatoria de leasing sea asimilada para el dador a una operación financiera, para los contratos que se celebren desde el 12/12/05 y hasta el 31/12/06, en los que el tomador sea una micro, pequeña o mediana empresa, según la Res. (SMPyMEyDR) N° 675/02.

4.
Aclaraciones sobre información sobre precios de transferencia

Por Nota Externa (AFIP) N° 6/05 (B.O.: 4/11/05) se efectuaron diversas aclaraciones relativas a la información a suministrar por los contribuyentes a la AFIP con relación a las operaciones internacionales, mediante el programa aplicativo establecido.

5.
Cancelación anticipada de diferimientos impositivos

Por Resolución General (AFIP) N° 1961  (B.O.: 4/11/05) se fijaron nuevos plazos para el trámite de aprobación y de pago o acogimiento al plan de facilidades establecido.

6.
Plan de facilidades de pago del Decreto 1384/01 para empresas que optaron por el régimen de capitalización de deudas fiscales, derogado

Por Resolución General (AFIP) N° 1962 (B.O.: 4/11/05) se dispuso que los contribuyentes y responsables que hubieran formalizado ante la AFIP hasta el 9/12/02 su voluntad de cancelar sus deudas declaradas o que registraban en concepto de tributos nacionales hasta el día 30/09/01, conforme al régimen de capitalización establecido por el Título IV del decreto 1387/2001 y sus modificaciones, podrán acceder de acuerdo con lo dispuesto por el decreto 144/2005 al plan de facilidades de pago previsto por el decreto 1384/2001 y sus modificaciones, a cuyos fines deberán observar las disposiciones de la Resolución General (AFIP) N° 1159, y sus modificaciones.

Se establece un plazo exiguo de 7 días (vencido el 11/11/05) para que el contribuyente presente una multinota con el detalle de la deuda que pretende regularizar. Dicha deuda será verificada por el fisco, que además constatará que realmente se hubiera manifestado la voluntad de acogimiento al régimen de capitalización de deudas.

Por resolución de juez administrativo se aprobará o rechazará la solicitud. De ser aceptada, se le informará la forma de acceder al régimen del Decreto 1384/01.

Se fijó el 15/12/05 como nueva fecha de consolidación de las deudas, y para el ingreso del pago a cuenta del 3% de la deuda, y del saldo de capital, intereses o multas no eximidas.

Las cuotas vencerán a partir del mes siguiente al de adhesión.

Se fijan otras normas complementarias.

7.
Retención del Impuesto a las Ganancias en caso de pago en cuotas de desvinculaciones laborales

Por Resolución General (AFIP) N° 1964 (B.O.: 16/11/05) se modificó el régimen de retención del impuesto a las ganancias para cargos públicos, relación de dependencia y jubilaciones y pensiones, contemplándose el caso de pago en cuotas de conceptos derivados de la extinción de la relación laboral.

Se prevén los siguientes casos:

a) Pago de la totalidad de las cuotas dentro del período fiscal de desvinculación

En este caso, la retención se determinará sobre el importe total de los conceptos gravados y se practicará en oportunidad del pago de cada cuota en proporción al monto de cada una de ellas.

b) Pago de las cuotas en más de un período fiscal

En este caso, no deberá efectuarse la liquidación final, sino hasta que se produzca el pago de la última cuota. 

La retención del impuesto, hasta dicho momento, se determinará y practicará conforme el procedimiento normal.

Tales retenciones serán computables por los beneficiarios de las rentas, en el período fiscal en que las mismas se efectúen.

De aplicación a las desvinculaciones laborales que se produzcan a partir del 1/12/05. Las retenciones correspondientes a los pagos que se efectúen con motivo de la extinción de las relaciones laborales producidas con anterioridad a la fecha indicada en el párrafo anterior, se regirán por las disposiciones vigentes a dicho momento.

8.
Nuevo plan de facilidades de pago para deudas vencidas al 31/08/05

Por Resolución General (AFIP) N° 1967 (B.O.: 22/11/05) se estableció un régimen especial de financiación de deudas tributarias vencidas al 31/08/05, cuyas características salientes son:

1) Obligaciones incluidas

Deudas impositivas, de los recursos de la seguridad social y los derechos y demás tributos que graven las operaciones de exportación, sus actualizaciones, intereses y multas, vencidas hasta el día 31/08/05, inclusive. 

Se incluyen expresamente:

a) Las retenciones y percepciones impositivas por cualquier concepto, practicadas o no.

b) El saldo de deuda incluida en RAF, RAFA y RAFA extendido.

c) Deudas en discusión administrativa, contencioso administrativa o judicial, en tanto el demandado se allane incondicionalmente y asuma el pago de las costas y gastos causídicos.

2) Bonificación de intereses

La cancelación de acuerdo con esta modalidad, no implica reducción alguna de intereses resarcitorios y/o punitorios como tampoco liberación de las pertinentes sanciones. Solamente se prevé una bonificación en la tasa de interés, de cumplirse en plan en su totalidad, según el tipo de deuda de que se trate

3) Obligaciones excluidas

a) Los anticipos y/o pagos a cuenta.

b) Las retenciones con destino a la seguridad social, excepto los aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia.

c) El IVA de las prestaciones de servicios realizadas en el exterior.

d) Las cotizaciones fijas de los dependientes de monotributistas, devengadas hasta junio/04.

e) Los aportes y contribuciones al Régimen Nacional de Obras Sociales, salvo de  monotributistas.

f) Las cuotas destinadas a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo.

g) Los aportes y contribuciones con destino al régimen especial de seguridad social para empleados del servicio doméstico.

h) La contribución mensual con destino al Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores.

i) Las cuotas de planes de facilidades de pago vigentes.

j) Los intereses (resarcitorios y punitorios), multas y demás accesorios relacionados con los conceptos precedentes, con excepción de los correspondientes a los anticipos y/o pagos a cuenta que se hayan cancelado hasta el día 31/08/05, inclusive.

4) Sujetos excluidos

Los imputados, con auto de procesamiento o prisión preventiva, por delitos previstos en las la ley penal tributaria o código aduanero, y sus respectivas modificaciones, o por delitos comunes que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones impositivas, de los recursos de la seguridad social o aduaneras.

5) Planes de facilidades de pago

a) Según el tipo de deuda y su monto total, se prevén los siguientes planes:

	DEUDA 
	CANTIDAD
DE
CUOTAS 
	TASA DE INTERÉS
DE
FINANCIAMIENTO 
	BENEFICIO
DE
BONIFICACIÓN 

	Retenciones y percepciones impositivas
	6
	1,50%
	No alcanzado

	Impositiva y de los recursos de la seguridad social -excepto retenciones y percepciones impositivas y los aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia-, por un monto igual o superior a DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000).
	24
	1,50%
	No alcanzado

	Impositiva y de los recursos de la seguridad social -excepto retenciones y percepciones impositivas y los aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia-, por un monto menor a DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000).
	36

48
	1%

1,25%
	Alcanzado

Alcanzado

	Aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia por un monto igual o superior a DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000.-).
	12
	1,50%
	No alcanzado

	Aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia por un monto menor a DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000).
	12
	1,25%
	No alcanzado

	Derechos y demás tributos que graven a las operaciones de exportación.
	12
	1,25%
	No alcanzado

	
	24
	1,50%
	No alcanzado


b) Las cuotas serán mensuales, iguales en cuanto al capital a cancelar y consecutivas.

c) El monto de cada cuota, excluidos los intereses de financiación, deberá ser igual o superior a $ 50.

Para su determinación resultará de aplicación la fórmula siguiente:

M = C ( 1 + i  n / 3000)

Donde:

M: monto de la cuota que corresponde ingresar.

C: capital de cada cuota.

i: tasa de interés mensual.

n: total de días desde la fecha de consolidación a la de vencimiento de cada cuota

6) Plazo de adhesión

Hasta el 30/06/05.

7) Acogimiento

Se deberá consolidar la deuda a la fecha de adhesión y remitir por transferencia electrónica por Internet (trámites con clave fiscal) el detalle de las obligaciones que se regularizan mediante el sistema informático “Mis facilidades” Versión 1.0, a partir del 15/12/05, 

Se deberá además informar la CBU de la cuenta bancaria de la cual se debitarán las cuotas, y la identificación de la persona autorizada para recibir las comunicaciones por e-ventanilla.

Se deberá presentar las declaraciones juradas de las deudas que se regularizan, que no se hubieran presentado con anterioridad.

8) Vencimiento de las cuotas

Vencerán el 16 de cada mes a partir del siguiente al mes de consolidación y adhesión. Se abonarán mediante débito en cuenta bancaria.

El pago fuera de término devengará intereses que se abonarán también por débito directo.

8) Caducidad

Planes de hasta 12 cuotas: falta de pago de 2 cuotas, a los 60 días del vto. de la segunda de ellas.

Planes de más de 12 y de hasta 24 cuotas: falta de pago de tres cuotas, a los 60 días del vto. de la tercera de ellas.

Planes de más de 24 cuotas:  falta de pago de cuatro cuotas, a los 60 días del vto. de la cuarta de ellas.

En todos los casos: falta de pago de una cuota pasados 60 días de vencida la última cuota del plan.

9) Deudas en discusión

A fin de incluirse las deudas en discusión administrativa,  contencioso administrativa o judicial, deberá allanarse presentando el formulario 408/A ante la dependencia actuante en última instancia.

10) Levantamiento de medidas cautelares

Las medidas aplicadas sobre fondos se levantarán una vez efectivizadas las transferencias de fondos incautados.

Las restantes medidas cautelares se mantendrán vigentes y a pedido del interesado, podrán sustituirse por otra medida precautoria o por garantía suficiente a satisfacción de la AFIP.

Se dispondrá el levantamiento de la suspensión del deudor del registro de importadores/exportadores.

11) Honorarios

Se podrán abonar en hasta 12 cuotas, no menores a $50 cada una.

12) Rehabilitación del plan de facilidades

Por única vez se podrá rehabilitar el plan. A tal fin, dentro de los  30 días de la notificación de la caducidad, se deberá abonar el importe de las cuotas vencidas impagas y las restantes no vencidas, con más los intereses resarcitorios respectivos, en su caso.

13 Régimen de bonificación

Para los planes que así lo prevén y que sean cumplidos en su totalidad, se reintegrará el 30% de las sumas abonadas en concepto de intereses de financiamiento.

El importe del reintegro correspondiente a cada año calendario, se calculará en forma automática sobre los pagos realizados en dicho año, y se restituirá mediante acreditación en la respectiva cuenta bancaria, dentro de los 60 días corridos contados a partir del 1 de enero de cada año.

14 Beneficios

a) Reintegro parcial de intereses de financiación.

b)Obtener el "Certificado Fiscal para Contratar" que lo habilite para contratar con los organismos de la Administración Nacional.

c) Usufructuar el beneficio de reducción de las contribuciones con destino al Régimen Nacional de la Seguridad Social

d) Considerar regularizado el importe adeudado a los fines del régimen de sanciones por infracciones a la ley 17.250.

15 De aplicación a partir del 15/12/05.

9.
Nuevo plan de facilidades de pago permanente que reemplaza al Régimen de Asistencia Financiera  

Por Resolución General (AFIP) N° 1966 (B.O.: 22/11/05) se estableció un régimen de facilidades de pago permanente, cuyas características salientes son:

1) Deudas incluidas

Obligaciones impositivas, de los recursos de la seguridad social y multas impuestas o cargos suplementarios formulados por el servicio aduanero por tributos a la importación o exportación, sus intereses, actualizaciones y multas.

Se incluye en forma expresa:

a) El saldo de deuda incluida en RAF, RAFA y RAFA extendido.

b) Los aportes personales de los trabajadores autónomos, incluida la incorporada en el Régimen Especial de Regularización, caduco.

c) Los aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia.

d) El impuesto integrado y los aportes y contribuciones de la seguridad social correspondientes a los pequeños contribuyentes adheridos al Monotributo, incluyendo las incorporadas en los planes de pago, que se indican a continuación:

e) Los ajustes de inspecciones conformados por el responsable.

f) Las que se encuentren en discusión administrativa, contencioso administrativa o judicial.

g) Las retenciones y percepciones impositivas respecto de las que no se haya iniciado un procedimiento de fiscalización y registren una antigüedad superior a 12 meses al momento de adhesión al plan de facilidades.

h) El impuesto a las ganancias por erogaciones no documentadas.

i) Los intereses y demás accesorios adeudados, de retenciones y anticipos pagados.

j) Las correspondientes a contribuyentes cuya condición sea de no inscripto, cuya baja haya sido dada de oficio por falta de presentación de declaraciones juradas.

2) Condición especial

Este régimen está destinado a contribuyentes o responsables que se encuentren atravesando dificultades económico-financieras.

3) Deudas excluidas

a) Las retenciones y percepciones (impositivas o previsionales), por cualquier concepto, practicadas o no, excepto los aportes personales correspondientes a los trabajadores en relación de dependencia y las indicadas en el inciso g) del artículo anterior.

b) Los anticipos y/o pagos a cuenta.

c) El impuesto al valor agregado que se debe ingresar por las prestaciones de servicios realizadas en el exterior.

d) Los aportes y contribuciones al Régimen Nacional de Obras Sociales, excepto de monotributistas.

e) Las cuotas destinadas a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo.

f) Los aportes y contribuciones con destino al régimen especial de seguridad social para empleados del servicio doméstico.

g) Las cotizaciones fijas correspondientes a los trabajadores en relación de dependencia de sujetos adheridos al Monotributo, devengadas hasta el mes de junio de 2004.

h) La contribución mensual con destino al Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores.

i) Las cuotas de planes de facilidades de pago vigentes.

j) Los intereses (resarcitorios y punitorios), multas y demás accesorios relacionados con los conceptos precedentes.

k) Las deudas incluidas en planes de facilidades caducos correspondientes al Régimen Especial de Regularización de deudas impositivas, de los recursos de la seguridad social y aduaneras vencidas al 31/08/05.

4) Sujetos excluidos

Los imputados, con auto de procesamiento o prisión preventiva, por delitos previstos en el código aduanero y en la ley penal tributaria, o por delitos comunes que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones impositivas, de los recursos de la seguridad social o aduaneras.

5) Plan de facilidades de pago

El plan de facilidades de pago deberá reunir las siguientes condiciones:

a) El número máximo de cuotas a otorgar y la tasa mensual de interés de financiamiento serán los que para cada concepto de deuda se indican a continuación:

	DEUDA CORRIENTE 

	CANTIDAD DE CUOTAS 

	TASA DE INTERES DE FINANCIAMIENTO 

	BENEFICIO DE BONIFICACIÓN 


	Obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social, excepto aportes personales.

	12

	1,50%

	No alcanzado


	Aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia

	3

	1,25%

	No alcanzado


		6

	1,50%

	No alcanzado



	

	 DEUDA DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS Y DE MONOTRIBUTISTAS 

CANTIDAD DE CUOTAS 

TASA DE INTERÉS DE FINANCIAMIENTO 

BENEFICIO DE BONIFICACIÓN 

Aportes previsionales de los trabajadores autónomos

48

1%

Alcanzado

Régimen simplificado para pequeños contribuyentes (MONOTRIBUTO)

48

1%

Alcanzado



	 DEUDA CON ANTIGÜEDAD MAYOR A 12 MESES SIN FISCALIZACIÓN INICIADA 

CANTIDAD DE CUOTAS 

TASA DE INTERÉS DE FINANCIAMIENTO 

BENEFICIO DE BONIFICACIÓN 

Obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social, excepto aportes personales y retenciones y percepciones.

24

1%

Alcanzado

36

1,25%

Alcanzado

Retenciones y percepciones impositivas. Aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia.

12

1,50%

No alcanzado



	 DEUDA ADUANERA 

CANTIDAD DE CUOTAS 

TASA DE INTERÉS DE FINANCIAMIENTO 

BENEFICIO DE BONIFICACIÓN 

Multas impuestas o cargos suplementarios formulados por el servicio aduanero por tributos a la importación/exportación.

36

1,25%

Alcanzado



	 DEUDA CORRESPONDIENTE A CONTRIBUYENTES DADOS DE BAJA O CON CONDICIÓN DE NO INSCRIPTOS 

CANTIDAD DE CUOTAS 

TASA DE INTERÉS DE FINANCIAMIENTO 

BENEFICIO DE BONIFICACIÓN 

Obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social

36

1,25%

Alcanzado

48

1,50%

Alcanzado



	 DEUDA POR AJUSTES DE INSPECCIÓN 

CANTIDAD DE CUOTAS 

TASA DE INTERÉS DE FINANCIAMIENTO 

BENEFICIO DE BONIFICACIÓN 

Ajustes y multas conformados (excepto percepciones y retenciones impositivas o aportes personales).

36

1,25%

Alcanzado

Ajustes y multas conformados por percepciones y retenciones impositivas o aportes personales.

12

1,50%

No alcanzado

Ajustes conformados (excepto percepciones y retenciones impositivas o aportes personales).

24

1,25%

Alcanzado

36

1,50%

Alcanzado

Ajustes conformados por percepciones y retenciones impositivas o aportes personales.

12

1,50%

No alcanzado

Multas conformadas por obligaciones impositivas y contribuciones patronales.

24

1,25%

Alcanzado

36

1,50%

Alcanzado

Multas conformadas por percepciones y retenciones impositivas o aportes personales.

12

1,50%

No alcanzado

Determinación de oficio por obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social (excepto retenciones y percepciones impositivas o aportes personales).

12

1,50%

No alcanzado



	  DEUDA EN GESTIÓN JUDICIAL 

CANTIDAD

DE

CUOTAS 

TASA DE INTERÉS

DE

FINANCIAMIENTO 

BENEFICIO DE

BONIFICACIÓN 

Obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social, excluido aportes personales.

12

1,50%

No alcanzado

Aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia

3

1,50%

No alcanzado

Multas impuestas o cargos suplementarios formulados por el servicio aduanero por tributos a la importación o exportación

12

1,50%

No alcanzado




b) Las cuotas serán mensuales, iguales en cuanto al capital a cancelar y consecutivas.

c) El monto de cada cuota, excluidos los intereses de financiación, deberá ser igual o superior a $ 50.

Para su determinación resultará de aplicación la fórmula siguiente:

M = C ( 1 + i  n / 3000)

Donde:

M: monto de la cuota que corresponde ingresar.

C: capital de cada cuota.

i: tasa de interés mensual.

n: total de días desde la fecha de consolidación a la de vencimiento de cada cuota

6) Presentación de declaraciones juradas

Será condición excluyente para adherir a este plan de facilidades, que las declaraciones juradas determinativas de las obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social, por las que se solicita la cancelación financiada, se encuentren presentadas hasta la fecha de adhesión al régimen.

7) Acogimiento

Se deberá consolidar la deuda a la fecha de adhesión y remitir por transferencia electrónica por Internet (trámites con clave fiscal) el detalle de las obligaciones que se regularizan mediante el sistema informático “Mis facilidades” Versión 1.0, a partir del 15/12/05, 

Se deberá además informar la CBU de la cuenta bancaria de la cual se debitarán las cuotas, y la identificación de la persona autorizada para recibir las comunicaciones por e-ventanilla.

8) Vencimiento de las cuotas

Vencerán el 16 de cada mes a partir del siguiente al mes de consolidación y adhesión. Se abonarán mediante débito en cuenta bancaria.

El pago fuera de término devengará intereses que se abonarán también por débito directo.

9 Caducidad

Planes de hasta 12 cuotas: falta de pago de 2 cuotas, a los 60 días del vto. de la segunda de ellas.Planes de más de 12 y de hasta 24 cuotas: falta de pago de tres cuotas, a los 60 días del vto. de la tercera de ellas.

Planes de más de 24 cuotas:  falta de pago de cuatro cuotas, a los 60 días del vto. de la cuarta de ellas.

En todos los casos: falta de pago de una cuota pasados 60 días de vencida la última cuota del plan.

10) Deudas en discusión

A fin de incluirse las deudas en discusión administrativa,  contencioso administrativa o judicial, deberá allanarse presentando el formulario 408/A ante la dependencia actuante en última instancia

11) Levantamiento de medidas cautelares

Las  medidas aplicadas sobre fondos se levantarán una vez efectivizadas las transferencias de fondos incautados.

Las restantes medidas cautelares se mantendrán vigentes y a pedido del interesado, podrán sustituirse por otra medida precautoria o por garantía suficiente a satisfacción de la AFIP.

Se dispondrá el levantamiento de la suspensión del deudor del registro de importadores/exportadores.

12) Honorarios

Se podrán abonar en hasta 12 cuotas, no menores a $50 cada una.

13) Rehabilitación del plan de facilidades

Por única vez se podrá rehabilitar el plan. A tal fin, dentro de los  30 días de la notificación de la caducidad, se deberá abonar el importe de las cuotas vencidas impagas y las restantes no vencidas, con más los intereses resarcitorios respectivos, en su caso.

14) Régimen de bonificación

Para los planes que así lo prevén y que sean cumplidos en su totalidad, se reintegrará el 30% de las sumas abonadas en concepto de intereses de financiamiento.

El importe del reintegro correspondiente a cada año calendario, se calculará en forma automática sobre los pagos realizados en dicho año, y se restituirá mediante acreditación en la respectiva cuenta bancaria, dentro de los 60 días corridos contados a partir del 1 de enero de cada año.

15) Beneficios

a) Reintegro parcial de intereses de financiación.

b)Obtener el "Certificado Fiscal para Contratar" que lo habilite para contratar con los organismos de la Administración Nacional.

c) Usufructuar el beneficio de reducción de las contribuciones con destino al Régimen Nacional de la Seguridad Social

d) Considerar regularizado el importe adeudado a los fines del régimen de sanciones por infracciones a la ley 17.250.

16) Vigencia y aplicación

De aplicación a partir del 15/12/05. A partir de la entrada en vigencia de esta norma, se deroga el Régimen de Asistencia Financiera.

10.
Aclaraciones sobre medios de pago de la ley antievasión 

Por Nota Externa (AFIP) N° 7/05 (B.O.: 23/11/05) se efectuaron aclaraciones con relación a la Resolución General (AFIP) N° 1547, que reglamentó el artículo 2 de  la ley 25.345 (ley antievasión) Sus principales disposiciones son:

1) Alcance

a) Si bien ley antievasión se refiere a que los pagos a $1.000 no tendrán efectos entre partes ni frente a terceros, el reglamento dictado por la AFIP se refiere únicamente a la validez de los medios de pago utilizado a efectos de los tributos cuya autoridad de aplicación sea la AFIP.

b) Los pagos efectuados en el país a beneficiarios del exterior también están alcanzados por sus normas.

c) Si bien la ley antievasión tiene alcance a todos los pagos de sumas de dinero, con relación a los efectos fiscales, la normativa se restringe a las operaciones que los contribuyentes realicen en su condición de compradores de bienes muebles, prestatarios o locatarios de obra o servicios. Lo expresado no obsta a que el resto de los pagos deban efectuarse con arreglo a lo establecido en la indicada ley y sus normas complementarias.

2) Ámbito de aplicación

Se especifica que la RG señalada solamente reglamenta la ley antievasión y no el artículo 34 de la ley 11.683, que se refiere a que la AFIP podrá condicionar los efectos tributarios a la utilización de ciertas formas de pago u otras formas de comprobación de las operaciones.

3)Cesión de créditos, factoring y otras operatorias

 En los casos de cesión de créditos, factoring o situaciones similares, en que el pagador no pueda extender o endosar un cheque a nombre del emisor de la factura, se podrá utilizar los restantes medios de pago de la ley antievasión.

4) Registración de medios de pago utilizados

a) Se deben registrar en la factura o documento equivalente, recibo o en el registro informático, los medios de pago habilitados por la ley antievasión. 

b) No procede la registración de las retenciones impositivas u otras deducciones del importe a cancelar. 

c) Ordenes de pago

Las órdenes de pago no son asimilables a la factura. En consecuencia, la registración en estos documentos no sustituye a la que debe efectuarse en la factura o documento equivalente, ni en el recibo, o en el registro informático optativo.

5) Monto 

Los pagos parciales o totales, por sumas mayores a $ 1.000 o su equivalente en moneda extranjera, según el tipo de cambio vigente al cierre de operaciones del día hábil inmediato anterior al pago, deberán cancelarse mediante los medios previstos en la ley antievasión, en forma independiente del monto de la operación. A tal fin, podrá emplearse uno o más de los medios previstos.

6) Anticipos que no congelen precio

En estos casos, la obligación de registrar los medios de pago se cumplirá mediante su consignación en el recibo o en el registro informático; cuando se haya emitido la factura o documento equivalente, se aplican las normas generales (registración en la factura, recibo o registro informático).

7) Compensaciones u otros modos de extinción de obligaciones

La cancelación de obligaciones por: compensación, transacción, confusión, renuncia de los derechos del acreedor, remisión de la deuda o por la imposibilidad del pago, no se hallan sujetas al cumplimiento de la ley antievasión.

8) Pago en especie

Considera que no se encuentra comprendido entre los medios de pago previstos por la ley antievasión. Considera que no surte efectos tributarios.

En rigor, el redactor de la norma parece que considera “pago” solamente a la entrega de dinero, siendo que, conforme la redacción del artículo 725 C.Civ.: “El pago es el cumplimiento de la prestación que hace el objeto de la obligación, ya se trate de una obligación de hacer, ya de una obligación de dar”.

Por lo tanto, el “pago en especie” es una especie del género pago (legislada en los artículos 740-746 del C.Civ.), con lo cual en realidad es una forma de pago excluida de los alcances de la ley antievasión, por tratarse de una obligación de imposible cumplimiento.

Diferente también de la “dación en pago”, o “pago por entrega de bienes” tratado en el artículo 779 del código civil, que también está excluida de la ley antievasión, por ser un modo de extinción de las obligaciones distinto del pago:  “El pago queda hecho, cuando el acreedor recibe voluntariamente por pago de la deuda, alguna cosa que no sea dinero en sustitución de lo que se le debía entregar, o del hecho que se le debía prestar”.

Parece claro que la dación en pago también es una especie del género pago, no en dinero, con lo cual no pueden alcanzar las normas relativas al pago por entrega de sumas de dinero establecidas en la ley antievasión en su artículo 1.

9) En caso de pagos de varios comprobantes con un único medio de pago

a) Registración en la factura o documento equivalente

Deberán registrarse los datos identificatorios del medio de pago, en cada una de las facturas que se hubieren cancelado por el mismo.

b) Registración opcional en un medio informático

Deberá efectuarse un registro por cada medio de cancelación utilizado, consignando el importe del mismo y los importes totales de la o las facturas canceladas total o parcialmente.

c) Pagos superiores a $ 1.000, que cancelan comprobantes por importes inferiores a dicha cifra

Deberá registrarse el medio de pago utilizado aún cuando el monto de la factura, documento equivalente, o en su caso, recibo, sea inferior o igual a 1.000, siempre que corresponda a pagos superiores a ese monto.

11.
Sanciones por incumplimiento de regímenes de información 

Por Resolución General (AFIP) N° 1970 (B.O.: 23/11/05) se modificaron las normas de diversos regímenes de información, adecuándolas a la actual legislación sobre sanciones establecidas en la ley de procedimiento tributario.

 12.
Homologación de impresora fiscal de tiques

Por Resolución General (AFIP) N° 1972 (B.O.: 1/12/05) se homologó la impresora fiscal de tiques marca Itautec Philco modelo POS 4000 IF/1E ARG.

II.
Convenio Multilateral


1.
Calendario de vencimientos para el año 2006

Por Resolución General (CA-CM) N° 8/05 (B.O.: 25/11/06) se fijaron los vencimientos para los contribuyentes incluidos en el Convenio Multilateral, del año 2006.

La declaración jurada anual del año calendario 2005, vencerá el 15/05/06.

Los anticipos mensuales siguen venciendo del 13 al 17 de cada mes, según la terminación del número de inscripción (dígito verificador), corriéndose correlativamente a los días siguientes, cuando una fecha sea inhábil.

III.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires


1.
Nuevas modificaciones al régimen informativo para empresas de servicios

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 77/05 (B.O.: 30/11/05) se introdujeron nuevas modificaciones al régimen de referencia. Por tal motivo, se extiende el plazo de presentación de la información correspondiente a la posición 2/05 hasta el 5/12/05.

2.
Rehabilitación de planes de facilidades caducos

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 76/05 de fecha 17/11/05 se dispuso la rehabilitación de los planes de regularización de deudas otorgados a partir del 1/01/00, cuya caducidad opere hasta el 9/01/06, siempre que el importe correspondiente al anticipo y las cuotas, vencidos e impagos hasta dicha fecha, liquidados con el interés correspondiente, se cancelen hasta el 10/01/06.

Las cuotas correspondientes a enero/06 y siguientes, vencerán en las fechas originales del plan.

De haberse iniciado el juicio de apremio, deberán pagarse o regularizarse previamente las costas y gastos causídicos.

De tratarse de planes de facilidades de pago de la Disposición Normativa (DPR) "B" N° 12/04 (Régimen de Sinceramiento Fiscal), también deberán abonarse hasta el 10/01/06 los anticipos mínimos obligatorios vencidos e impagos.

Vigencia: a partir del 21/11/05.

IV.
Laboral y previsional

1.
Facilidades de pago para acceder a la prestación previsional anticipada

Por Resolución General (AFIP) N° 1969 (B.O.: 23/11/05) se modificó el mecanismo de determinación de la deuda para quienes estén en condiciones de tramitar la Prestación Previsional Anticipada, de aplicación a las personas físicas que al día 31/12/04 hayan tenido la edad requerida para acceder a la Prestación Básica Universal dispuesta por la ley 24241.

2.
Reducción del recargo por despido sin justa causa

Por Decreto 1433/05 (B.O.: 23/11/05) se redujo del 80% al 50% el recargo sobre la indemnización por antigüedad (Art. 245 LCT) a abonar a los trabajadores en caso de despido sin justa causa, con efectos a partir del 1/12/05.

Asimismo, se elimina la disposición que extendía el recargo a todos los rubros indemnizatorios originados con motivo de la extinción del contrato de trabajo, con efectos a partir de la misma fecha.

V.
Sociedades

1.
Modificación de las normas de la Inspección General de Justicia

Por Resolución General (IGJ) N° 10/05 (B.O.: 9/11/05) se aprobaron anexos cuya adaptación había quedado pendiente, se corrigieron errores de redacción, y se incorporaron al texto normas aprobadas con posterioridad al dictado del “texto ordenado”.

VI.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/11/05 – 06/12/05

Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8590  de fecha 3/11/05 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/11/2005
	1,6881

	08/11/2005
	1,6885

	09/11/2005
	1,6890

	10/11/2005
	1,6894

	11/11/2005
	1,6898

	12/11/2005
	1,6903

	13/11/2005
	1,6907

	14/11/2005
	1,6911

	15/11/2005
	1,6916

	16/11/2005
	1,6920

	17/11/2005
	1,6925

	18/11/2005
	1,6929

	19/11/2005
	1,6933

	20/11/2005
	1,6938

	21/11/2005
	1,6942

	22/11/2005
	1,6946

	23/11/2005
	1,6951

	24/11/2005
	1,6955

	25/11/2005
	1,6960

	26/11/2005
	1,6964

	27/11/2005
	1,6968

	28/11/2005
	1,6973

	29/11/2005
	1,6977

	30/11/2005
	1,6981

	01/12/2005
	1,6986

	02/12/2005
	1,6990

	03/12/2005
	1,6994

	04/12/2005
	1,6998

	05/12/2005
	1,7003

	06/12/2005
	1,7007


2.
Variación de los índices de precios de octubre de 2005

Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	1,1 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	1,2 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	1,1 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,8 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	1,0 %
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